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RESUMEN
Existen empresas constituidas formalmente solo en el papel, pero 
que tienen un nivel elevado de operaciones, por las cuales entregan 
facturas a terceros a fin de que estos puedan justificar gasto, costo 
y/o crédito fiscal. Este nivel de operaciones no se justifica, ya que no 
tienen trabajadores, no cuentan con activos al igual que capacidad 
financiera para afrontar las actividades que respalden su desempe-
ño. El Decreto Legislativo N.° 1532 señaló el procedimiento que 
se debe seguir para establecer la condición de sujeto sin capacidad 
operativa. En diciembre pasado se publicó su reglamento por medio 
del DS N.° 319-2023-EF. 
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/ fedatario fiscalizador / agente fiscalizador / requerimiento / 
verificación de campo 
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ABSTRACT

There are companies that are formally constituted only on paper, but 
have a high level of operations, for which they deliver invoices to third 
parties so that they can justify expenses, costs and/or tax credits. This 
level of operations is not justified, since they have no employees, no 
assets and no financial capacity to face the activities that support their 
performance. Legislative Decree No. 1532 indicated the procedure 
to be followed to establish the condition of subject without operating 
capacity. Last December its regulation was published through Supreme 
Decree No. 319-2023-EF.

Keywords: subjects without operative capacity / attribution / tax 
officer / tax agent / requirement / field verification

Title: Regulatory Standards of The SSCO
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1. Introducción
Se publicó el texto del DS N.° 319-2023-EF, por medio 
del cual se aprobó el reglamento del procedimiento de 
atribución de la condición de sujeto sin capacidad ope-
rativa (SSCO). 
El Decreto Legislativo N.° 1532 regula el procedimiento de 
atribución de sujeto sin capacidad operativa; ello dentro 
del marco para combatir la evasión tributaria.

La normatividad reglamentaria permite desarrollar en ma-
yor medida los alcances de la identificación de los sujetos 
sin capacidad operativa, quedando pendiente aún la publi-
cación de la norma complementaria, a cargo de la Sunat.

2. ¿Cuál es el objeto del reglamento?
El art. 1 del Reglamento aprobado por el DS N.° 319-2023-
EF tiene por objeto establecer las normas reglamentarias y 
complementarias necesarias para la aplicación del Decreto 
Legislativo N.° 1532 que regula el procedimiento de atri-
bución de la condición de SSCO.
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3. ¿Cómo opera la verificación de campo?
La Sunat toma como información la verificación de campo 
realizada al igual que las fuentes de información, ya sean 
de entidades privadas o públicas, como también la obte-
nida por cruces de información, por medio de las cuales 
se presenten los supuestos para la calificación de SSCO. 

Esta verificación es llevada a cabo por uno o más agentes 
fiscalizadores. 

La inspección de los locales ocupados, bajo cual-
quier título, por el sujeto.

¿Qué actuaciones 
de ejecución 
inmediata 

pueden practicar 
los agentes 

fiscalizadores?

Tomar declaraciones al sujeto o a sus representantes 
que se encuentren presentes en la intervención.

Efectuar tomas de inventario.

Realizar cualquier otra actuación que se requiera 
para verificar si dicho sujeto ha incurrido en una 
o más de las situaciones a que se refiere el párrafo 
4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N.° 1532.

El o los agentes fiscalizadores notifica(n) la carta en la que se 
le(s) presenta, a efecto de realizar la verificación de campo, 
se identifica(n) e informa(n) que su identidad puede ser 
corroborada a través de Sunat Virtual.

La carta, el acta y los otros documentos deben contener 
como mínimo:

El o los agentes fiscalizadores puede(n) requerir la exhibición 
o presentación de manera inmediata de la documentación 
que considere(n) necesaria. Solo en el caso que, por razones 
debidamente justificadas, el sujeto o su representante legal 
requiera un término para dicha exhibición o presentación, se 
le debe otorgar un plazo no menor de dos (2) días hábiles.

¿Qué reglas 
deben 

tomarse 
encuesta en 
las actua-
ciones?

Se pueden elaborar otros do-
cumentos que complementen 
la labor efectuada.

Se debe dejar constancia de 
los hechos que se comprueban 
en la(s) actuación(es) que se 
realiza(n) durante la verificación 
de campo en el documento de-
nominado “acta”, la cual debe 
ser firmada por el sujeto a quien 
se efectúa dicha verificación o su 
representante.

Nombre(s) y apellidos del sujeto 
o su denominación o razón so-
cial, domicilio fiscal, número de 
RUC, fecha, firma y nombre(s) 
y apellidos del o de los agentes 
fiscalizadores.
Tratándose de las cartas resulta 
también de aplicación lo previsto 
en el párrafo 5.3 del artículo 5.

En el caso del acta, 
además de lo indica-
do en el literal a) del 
presente numeral, los 
hechos comprobados 
por el (los) agente(s) 
fiscalizador(es). El acta 
puede contener anexos.

Este documento no 
pierde su carácter de 
documento público ni 
se invalida su contenido, 
aun cuando presente 
observaciones, añadidu-
ras, aclaraciones o ins-
cripciones de cualquier 
tipo, o cuando el suje-
to o su representante 
manifieste su negativa 
y/u omita firmarla o se 
niegue a recibirla.

4. ¿Cuándo se inicia el procedimiento?
El numeral 4.1 del art. 4 de la norma reglamentaria del 
Decreto Legislativo N.° 1532, aprobada por el DS N.° 
319-2023-EF, precisa que el inicio del procedimiento de 
calificación de SSCO, se da en la fecha en que surte efectos 
la notificación al sujeto de la carta de presentación del o de 
los agentes fiscalizadores y del requerimiento para que el 

sujeto presente los medios probatorios a fin de desvirtuar 
cada una de las situaciones que le han sido comunicadas.
En el caso del numeral 4.2 del art. 4 de la norma reglamen-
taria, se precisa que estos documentos se deben notificar 
conjuntamente. De notificarse en fechas distintas, el pro-
cedimiento se considera iniciado en la fecha en que surte 
efecto la notificación del último documento, debiéndose 
computar el plazo que tiene el sujeto para presentar los 
medios probatorios a partir de dicha fecha.

5. Datos mínimos que deben contener la carta, 
el requerimiento y el resultado del requeri-
miento

El art. 5 del reglamento se precisa los datos mínimos que 
deben contener la carta, el requerimiento y el resultado del 
requerimiento, conforme se indica a continuación: 

Datos mínimos que 
deben contener la 

carta, el requerimien-
to y el resultado del 

requerimiento

a) Nombre(s) y apellidos del sujeto o su denomi-
nación o razón social

b) Domicilio fiscal
c) Número de RUC
d) Número de la carta, del requerimiento o del 

resultado del requerimiento, según corresponda
e) Fecha de la carta, del requerimiento y del resul-

tado del requerimiento
f) Nombre(s) y apellidos del (de los) trabajador(es) 

competente(s) de la Sunat que firma(n) el docu-
mento y su firma

a) Indicación de que el proce-
dimiento a iniciar es el de 
atribución de la condición de 
SSCO.

b) Nombre(s) y apellidos del (de 
los) agente(s) fiscalizador(es) 
y tipo y número de su(s) docu-
mento(s) de identidad.

a) Situación(es) detectada(s) que 
origina(n) se dé inicio al pro-
cedimiento, detallando cada 
situación con los sustentos 
de hecho y de derecho que 
correspondan, incluyendo la 
motivación y sustentación del 
criterio de idoneidad, conforme 
con el párrafo 4.1 del artículo 4 
del Decreto, en caso de que este 
se aplique. La fecha en que se 
cumple el plazo para presentar 
los medios probatorios que 
desvirtúen cada una de las 
situaciones comunicadas en el 
requerimiento, conforme con 
el párrafo 4.2 del artículo 4 
del Decreto, así como el lugar 
en que debe efectuarse dicha 
presentación.

a) Indicación de su objetivo.
b) En el caso de la carta mediante la cual se re-

emplaza a uno o más agentes fiscalizadores, el 
(los) nombre(s) y apellidos del (de los) nuevo(s) 
agente(s) fiscalizador(es), tipo y número de su(s) 
documento(s) de identidad e indicación del (de 
los) que es (son) reemplazado(s).

c) Tratándose de la carta mediante la cual se 
añade a uno o más agentes fiscalizadores, el 
(los) nombre(s) y apellidos del (de los) nuevo(s) 
agente(s) fiscalizador(es) y tipo y número de su(s) 
documento(s) de identidad.

d) En el caso de la carta mediante la cual se comunica 
otra información, el detalle de esta.

a) Indicación de que se trata del resultado del 
requerimiento.

b) Situación(es) comunicada(s) en el requeri-
miento que ha(n) sido desvirtuada(s) por el 
sujeto, indicando la motivación y sustentos 
de hecho y derecho, correspondientes.

c) Situación(es) comunicada(s) en el requeri-
miento que no ha(n) sido desvirtuada(s) por 
el sujeto, indicando la motivación y sustentos 
de hecho y derecho, correspondientes, 
debiendo contener todas las cuestiones 
planteadas por el sujeto.

Otros datos que debe 
contener la carta con la 

que se comunica el inicio 
del procedimiento

Otros datos que debe 
contener el requerimiento

Otros datos que 
deben contener las 

otras cartas

Otros datos que debe 
contener el resultado del 

requerimiento

6. El plazo perentorio de los medios probato-
rios

El art. 6 del reglamento hace referencia a los medios pro-
batorios. 
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Dicho artículo indica que el plazo que tiene el sujeto para 
presentar los medios probatorios, o el de su prórroga, de 
corresponder esta última; es un plazo perentorio. Aquellos 
que se presenten fuera de dicho plazo no serán meritua-
dos, sin perjuicio de lo previsto en el literal d) del párrafo 
5.1 del art. 5 del DL N.° 1532.

Para complementar la información antes mencionada, 
consideramos pertinente indicar los plazos señalados en el 
texto del art. 5 del Decreto Legislativo N.° 1532, los cuales 
se presentan en el siguiente gráfico:

La impugnación de la 
resolución de atribución 

de la condición de SSCO se 
rige por lo dispuesto en el 
Código Tributario, siendo 

competentes la Sunat 
y el Tribunal Fiscal para 

resolver la reclamación y la 
apelación, respectivamente, 
considerando los siguientes 

plazos especiales: 

Diez (10) días hábiles para la inter-
posición del recurso de reclamación y 
de apelación.

Cinco (5) días hábiles para la subsana-
ción de los requisitos de admisibilidad 
de la reclamación y de la apelación.

Treinta (30) días hábiles para resolver 
la reclamación y la apelación, bajo 
responsabilidad.

Diez (10) días hábiles para que la Sunat 
eleve el expediente de apelación al 
Tribunal Fiscal.

Diez (10) días hábiles para la actuación 
de los medios probatorios en la recla-
mación y en la apelación, siempre que 
estos hubieran sido ofrecidos dentro 
del plazo a que se refiere el párrafo 
4.2 del artículo 4 y no hubieran podido 
ser actuados por causas no imputables 
al sujeto.

En el caso de que la Sunat o 
el Tribunal Fiscal requieran 

información al sujeto al 
que se le ha notificado la 
resolución de atribución 
de la condición de SSCO 
o a dicho sujeto y/o a la 

Administración Tributaria, 
respectivamente:

el plazo máximo a otorgarse para ello es 
de diez (10) días hábiles. Dicho plazo no 
se computa dentro del plazo para resolver.

7. Resultado del requerimiento y resolución 
de atribución de la condición de SSCO

De conformidad con lo indicado por el art. 7 del regla-
mento, se hace referencia al resultado del requerimiento y 
resolución de atribución de la condición de SSCO.

El numeral 7.1 del art. 7 en mención precisa que la Sunat, 
luego de evaluar los medios probatorios y, de ser el caso, 
los resultados de la nueva verificación de campo y/o de sus 
fuentes de información notifica al sujeto el resultado del 
requerimiento dentro del plazo previsto en el párrafo 4.3 
del art. 4 del Decreto Legislativo N.° 1532, que es de 30 
días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de pro-
ducido el vencimiento del plazo para presentar los medios 
probatorios o de su prórroga de corresponder esta última.

¿Qué sucede si se han desvirtuado cada una de las 
situaciones detectada?
En concordancia con lo señalado por el numeral 7.2 del art. 
7 en mención, se considera que cuando se han desvirtuado 
cada una de las situaciones detectadas que originaron el 
inicio del procedimiento, este culmina con la notificación 
del resultado del requerimiento.

¿Qué sucede si no se han desvirtuado cada una de las 
situaciones que originaron el procedimiento?
Según el numeral 7.3 del art. 7 en mención, se indica 
que, si no se han desvirtuado cada una de las situaciones 
detectadas que originaron el inicio del procedimiento, 
dentro del plazo previsto en el párrafo 4.3 del art. 4 del 
Decreto Legislativo N.° 1532, además del resultado de 
requerimiento, la Sunat debe notificar al sujeto la resolución 
mediante la cual se le atribuye la condición de SSCO. Esta 
resolución puede tener anexos.

8. ¿Durante qué plazo se mantiene la publi-
cación de la condición de SSCO?

De conformidad con lo dispuesto por el texto del art. 8 del 
reglamento aprobado por el DS N.° 319-2023-EF, se precisa 
que la publicación de la relación de SSCO se mantiene en 
la página web de la Sunat por el plazo de cuatro (4) años 
contado a partir del día calendario siguiente de efectuada 
la publicación en la página web de la Sunat y en el diario 
oficial El Peruano.

9. ¿Qué datos debe contener la publicación 
de la relación de SSCO? 

El texto del art. 9 del reglamento indica todos los datos 
que debe contener la publicación de la relación de SSCO, 
conforme de señala a continuación.

9.1. La publicación de la relación de SSCO debe con-
tener por cada SSCO

• Nombre(s) y apellidos del SSCO o su denominación o 
razón social

• Domicilio fiscal
• Número de RUC
• Nombre(s) y apellidos del (de los) representante(s) 

legal(es) del SSCO o, de ser el caso, su denominación o 
razón social, que figuren en el RUC el día en que surte 
efecto la notificación de la carta mediante la cual se 
comunica que se realizará la verificación de campo a 
que se refiere el párrafo 4.1 del art. 4 del Decreto y se 
presenta al (a los) agente(s) fiscalizador(es).

• Número de RUC del (de los) representante(s) legal(es) 
del SSCO a que se refiere el inciso anterior y, de ser 
persona(s) natural(es) y no contar con número de RUC, 
su tipo y número de documento de identidad.

• Número de la resolución de atribución de la condición 
de SSCO, su fecha de emisión y la fecha en que esta 
quedó firme.

9.2. ¿Se deben considerar los últimos datos que tiene 
la Sunat? 

El numeral 9.2 del art. 9 del reglamento indica que para 
la publicación se consideran los últimos datos con los que 
cuenta la Sunat a la fecha de inicio del procedimiento, salvo 
respecto del dato previsto en el inciso d).

9.3. ¿Se debe consignar la fecha? 
El numeral 9.3 del art. 9 del reglamento señala que, en 
cada publicación, se debe consignar la fecha en que esta 
se realiza.
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10. ¿En qué casos se incluye a la EIRL, sociedad 
o contrato de colaboración empresarial? 

El art. 10 del reglamento aprobado por el DS N.° 319-
2023-EF, señala las situaciones que originan se incluya a 
la EIRL, sociedad o contrato de colaboración empresarial 
en la publicación a que se refiere el art. 12 del Decreto 
Legislativo N.° 1532.

10.1. ¿Cómo se debe determinar el porcentaje de 
participación en el capital?

El numeral 10.1 del art. 10 del reglamento precisa que para 
determinar el porcentaje de participación en el capital de 
cada socio de una sociedad se debe sumar el porcentaje de 
su participación en el capital de esa sociedad, considerando 
tanto la posesión directa como la indirecta.

10.2. ¿Cómo se determina la posesión indirecta?
El numeral 10.2 del art. 10 del reglamento precisa que 
para determinar la posesión indirecta a que se refieren los 
literales b), c) y e) del párrafo 12.1 del art. 12 del Decreto, 
se produce cuando dicha posesión se tiene por intermedio 
de un tercero. Para este efecto, se considera como posesión 
indirecta:

a) Tratándose de una persona natural. A aquella que 
tiene la persona natural por intermedio de la(s) persona(s) 
vinculada(s) con ella, así como la posesión, directa o indirec-
ta, que corresponde a la (s) persona(s) jurídica(s), respecto 
de la(s) cual(es) dicha persona natural y/o la(s) persona(s) 
vinculada(s) a ella tiene(n) participación en su capital.

b) Tratándose de una persona jurídica. A aquella que tie-
ne la persona jurídica por intermedio de otra(s) persona(s) 
jurídica(s) sobre la(s) cual(es) la primera tiene participación 
en su capital, así como la propiedad indirecta que está(s) 
última(s) tiene(n), a su vez, a través de otra(s) persona(s) 
jurídica(s).

10.3. ¿Cómo se determina la posesión indirecta 
cuando el socio tiene una participación por 
intermedio de una persona jurídica?

El numeral 10.3 del art. 10 del reglamento materia de co-
mentario, precisa que para determinar la posesión indirecta 
cuando el socio tiene una participación por intermedio 
de una persona jurídica se debe seguir el procedimiento 
siguiente:

a) Se calcula el porcentaje de participación directa 
que cada persona natural o persona jurídica tiene 
en la persona jurídica intermediaria.

Procedimiento 
a seguir 

b) El porcentaje de participación directa obtenido 
conforme a lo anterior se multiplica por el 
porcentaje de participación directa que tiene la 
persona jurídica intermediaria en otra persona ju-
rídica respecto de la cual se evalúa si hay posesión 
indirecta. De existir más de una persona jurídica 
intermediaria se multiplican sucesivamente los 
distintos porcentajes de participación.

c) Si la participación se tiene por intermedio de más 
de una persona jurídica el procedimiento a que 
se refiere el presente párrafo se sigue de manera 
independiente por cada una de esas personas 
jurídicas y luego se suman los porcentajes de 
participación obtenidos.

10.4. ¿Cómo se determina la posesión indirecta 
cuando el socio tiene una participación por 
intermedio de una persona jurídica?

El numeral 10.4 del art. 10 del reglamento indica que para 
aplicar lo dispuesto en el presente artículo se considera 
persona jurídica a las EIRL y a las sociedades.

10.5. ¿Cómo determinar si los socios tienen más del 
20 % del capital de la sociedad?

El numeral 10.5 del art. 10 del reglamento considera que 
para poder determinar si en conjunto los socios tienen 
más de 20 % del capital de la sociedad, se debe sumar el 
porcentaje de participación que tienen los socios en esa 
sociedad, considerando tanto la posesión directa como 
la indirecta. Para dicho efecto, se suman las mencionadas 
participaciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trata de personas vinculadas entre 
sí conforme a lo previsto en el párrafo 10.6.

¿Cómo se suman 
las mencionadas 
participaciones?

b) Cuando más de uno de los socios de la sociedad 
sea SSCO.

 Cuando más de uno de los socios de una 
sociedad, sean a su vez, socios o hubieran sido 
socios de otra sociedad a la que se ha atribuido 
la condición de SSCO, también se suman sus 
participaciones directas en dichas sociedades 
a efecto de determinar si en forma conjunta 
superan el 20 % de participación en el capital.

 En ningún caso lo dispuesto en los párrafos 
anteriores implica que se deban sumar más de 
una vez los mismos porcentajes de participación.

10.6. ¿Cuándo se considera que existe vinculación?
El numeral 10.6 del art. 10 del reglamento materia de 
comentario, indica que para efecto de lo previsto en el 
presente art. se considera que existe vinculación en los 
siguientes casos:

a) La persona natural con la persona jurídica en la que, directa 
o indirectamente, tiene una participación de más de 20 % 
de su capital.

b) La persona jurídica con la persona jurídica en la que, directa 
o indirectamente, tiene una participación de más de 20 % 
de su capital.

c) Las personas jurídicas, entre sí, cuando más de 20 % del 
capital de cada una de estas, directa o indirectamente, per-
tenece a una misma persona natural y/o a la(s) persona(s) 
vinculada(s) con esta.

d) Las personas jurídicas, entre sí, cuando más de 20 % del 
capital de cada una de estas, directa o indirectamente, 
pertenece a socios comunes a estas.

e) La persona natural con sus parientes hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo grado de afinidad, así como 
con su cónyuge o miembro de la unión de hecho. La Sunat 
verifica este tipo de vinculación con la información disponible 
que le haya sido proporcionada por la entidad competente.

Casos de 
vinculación

10.7. ¿Cómo determinar si los socios tienen más del 
20 % del capital de la sociedad?

El numeral 10.7 del art. 10 del reglamento materia de co-
mentario, indica que para poder determinar si en conjunto 
las partes contratantes de un contrato de colaboración 
empresarial tienen una participación de más de 20 % en 
los resultados del contrato, se debe sumar el porcentaje 
de participación que tienen las partes contratantes. Para 
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dicho efecto, se suman las mencionadas participaciones en 
los siguientes supuestos:
• Cuando se trata de personas vinculadas entre sí confor-

me a lo previsto en el párrafo 10.6.
• Cuando más de una de las partes de un contrato de 

colaboración empresarial sea un SSCO.
Cuando más de una de las partes contratantes de un con-
trato de colaboración empresarial sean a su vez, partes 
contratantes o hubieran sido partes contratantes de otro 
contrato de colaboración empresarial a la que se ha atri-
buido la condición de SSCO, también se suman sus parti-
cipaciones en los resultados de dichos contratos, a efecto 
de determinar si en forma conjunta superan el 20 % de 
participación en los resultados del contrato.

10.8. ¿Quiénes se encuentran comprendidas en la 
situación prevista en el literal e) del art. 12 del 
Decreto Legislativo N.° 1532?

El numeral 10.8 del art. 10 del reglamento materia de 
comentario, indica que se encuentran comprendidas en la 
situación prevista en el literal e) del párrafo 12.1 del art. 
12 del Decreto Legislativo N.° 1532.
Para efectos informativos, señalamos el literal e) del párrafo 
12.1 del art. 12 del Decreto Legislativo N.° 1532, indica 
lo siguiente.

Las sociedades o contratos de colaboración empresarial en los 
que su(s) socio(s), accionista(s), participacionista(s), o partes 
contratantes que, individualmente o en conjunto, posea(n) 
directa o indirectamente más del 20 % del capital de dichas 
sociedades o tengan una participación de más del 20 % en los 
resultados de dichos contratos, y a su vez sea(n) o hubiera(n) 
sido socio(s), accionista(s), participacionista(s), o partes contra-
tantes, individualmente o en conjunto, de una sociedad o de un 
contrato de colaboración empresarial sin capacidad operativa 
en por lo menos dichos porcentajes, de acuerdo con lo que se 
establezca en el reglamento del presente decreto legislativo.

Frente a estos hechos el reglamentador ha considerado 
necesario indicar que se deben considerar lo siguiente: 
a) Con respecto a la sociedad. El literal a) del numeral 

10.8 del art. 10 del reglamento precisa que la sociedad 
en la que se cumpla, concurrentemente, lo siguiente:
i) Su(s) socio(s) sea(n) o hubiera(n) sido socio(s) de 

una sociedad o parte(s) contratante(s) de un contra-
to de colaboración empresarial, a la cual o al cual 
se hubiere atribuido la condición de SSCO, siempre 
que, individualmente o en conjunto, su participa-
ción en el capital de esa sociedad, en forma directa 
o indirecta, sea de más de 20 % y/o su participación 
en los resultados de ese contrato, sea de más de  
20 %.

ii) Dicho(s) socio(s), a su vez, individualmente o en 
conjunto, posea(n) directa o indirectamente más de 
20 % del capital de la sociedad que se constituye.

b) Con respecto al contrato de colaboración empresarial. 
El literal b) del numeral 10.8 del art. 10 del reglamento 
menciona que el contrato de colaboración empresarial en 
el que se cumpla, concurrentemente, lo siguiente:
i) Su(s) parte(s) contratante(s) sea(n) o hubiera(n) sido 

socio(s) de una sociedad o parte(s) contratante(s) 
de un contrato de colaboración empresarial, a la 

cual o al cual se hubiera atribuido la condición de 
SSCO, siempre que, individualmente o en conjunto, 
su porcentaje de participación en el capital de esa 
sociedad, en forma directa o indirecta, sea de más 
de 20 % y/o su porcentaje de participación en los 
resultados del contrato, sea de más de 20 %.

ii) Dicha(s) parte(s) contratante(s), individualmente o 
en conjunto, a su vez, tenga(n) una participación 
de más de 20 % en los resultados del contrato que 
se celebra.

c) Con respecto a la EIRL. El literal c) del numeral 10.8 
del art. 10 del reglamento hace referencia que la EIRL 
que se constituya teniendo como titular al socio de 
una sociedad a la que se ha atribuido la condición de 
SCCO y en la que posea o hubiera poseído, directa o 
indirectamente, más de 20 % del capital y/o a la parte 
contratante de un contrato de colaboración empresarial 
al que se hubiera atribuido la citada condición y en la 
que tenga o hubiera tenido una participación de más 
de 20 % en los resultados del contrato.

d) Consideraciones especiales en algunos numerales. 
El numeral 10.9 del art. 10 del reglamento materia de 
comentario, considera que para efecto de lo dispuesto 
en el numeral i) del inciso a), el numeral i) del inciso b) 
y en el inciso c) se considera(n) el (los) socio(s) y la(s) 
parte(s) contratante(s) que hubiera(n) tenido o tenga(n) 
la calidad de tal(es) en algún momento del plazo por el 
cual se mantiene la publicación de la condición de SSCO 
de la sociedad o el contrato de colaboración empresarial, 
siempre que dicho plazo no hubiere culminado a la fecha 
de constitución de la sociedad o EIRL o a la fecha de 
celebración del contrato de colaboración empresarial.

11. Las publicaciones que se deben efectuar 
Según lo indica el art. 11 del reglamento, se debe efectuar 
la publicación de las EIRL, contratos de colaboración em-
presarial y sociedades cuyos titulares, partes contratantes 
o socios sean SSCO.
El numeral 11.1 del art. 11 del reglamento materia de 
comentario, precisa que la publicación en la página web 
de la Sunat y en el diario oficial El Peruano de la relación 
de las EIRL, contratos de colaboración empresarial y so-
ciedades cuya inscripción al RUC se realiza a partir del día 
calendario siguiente a la publicación de la condición de 
SSCO y respecto de las cuales se detecte que se encuentran 
en alguna de las situaciones previstas en el párrafo 12.1 del 
art. 12 del Decreto debe contener, por cada EIRL, sociedad 
o contrato de colaboración empresarial.

¿Se debe consignar la fecha? 
El numeral 11.2 del art. 11 del reglamento materia de 
comentario, hace mención que, en cada publicación, se 
debe consignar la fecha en que esta se realiza.

¿Cuál es el periodo por el cual se debe mantener la 
restricción que hace referencia el art. 13 del Decreto 
Legislativo N.° 1532?
Según lo indica el art. 12 del reglamento precisa cuál es 
el periodo por el cual debe mantenerse la restricción que 
regula el literal b) del párrafo 13.1 del art. 13 del Decreto 
Legislativo N.° 1532, cuando hay más de un SSCO en una 
sociedad o en un contrato de colaboración empresarial.
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